
 

Tumbaco, 15 de marzo de 2016   

 

 

Señores 

COMERCIALIZADORA QUALITYSOLUTIONS 

Presente 

 

ATT: Sra. Carolina Mora Vivanco 

Presidenta y Accionista 

 

 

De mi consideración: 

 

 

Una vez concluido el ejercicio económico 2015, me permito elevar para su 

conocimiento el siguiente INFORME DE GERENCIA: 

 

A finales del año 2014 y con el aporte de los socios para una futura 

capitalización, se esperaba mejorar los índices de rentabilidad, sin embargo, si 

bien las ventas fueron satisfactorias, las pérdidas acumuladas continuaron 

superando los aportes de capital inicial y  extra de los socios,  influyendo en un 

pasivo considerable, por préstamos de los socios para cubrir los costos más 

relevantes. 

 

Adicional, la Superintendencia de Compañías con Resolución SCV-IRQ-

DRASD-SD-15-41 de 10 de enero de 2015, determinó la Disolución de la 

Empresa, por el nivel de pérdidas acumuladas, razón por la cual y en vista de 

que ha sido posible el logro de los objetivos plurianuales, considero allanarnos 

a la Disolución y realizar los procesos para la liquidación de la Empresa. 

 

De mi parte como Gerente he propendido el logro de los objetivos y metas del 

negocio, aun cuando se limitaron las ventas por las limitaciones de la 

Disolución que pesa sobre la Empresa. 

 

Atentamente, 

 


